
LISTA PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE
VARIAS PLAZAS DE MONITORES PARA LOS TALLERES DE LA

UNIVERSIDAD POPULAR 2018-2019, CON CARÁCTER TEMPORAL COMO
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA

INFORMÁTICA

       ADMITIDOS:
1. Gutiérrez Sánchez-Ballesteros, Inmaculada
2. García-Cervigón Lozano, Juan José

MINDFULNESS

       ADMITIDOS:
1. Carrero Navarro, Rosa Gema

FOTOGRAFÍA

      
 ADMITIDOS:

1. Martín De Lucía Muñoz, Eva 
2. Barba Nievas,Maitane

EXCLUIDOS:
1. Vidal Díaz, Francisco

COCINA

      
 ADMITIDOS:

1. Romero Martínez, Nerea
2. Sánchez-Gil Jimeno, Cristóbal
3. Merino Sánchez-Migallón, Javier
4. Álvarez López, David

      

PRIMEROS AUXILIOS

   
   ADMITIDOS:

Ninguno
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INGLÉS

       ADMITIDOS:
1. Martínez Ferrer, Gracia María
2. Velasco López, Beatriz
3. Ocaña Delgado, María
4. Gutiérrez Ruiz, María del Carmen

PILATES

      
 ADMITIDOS:

1. García-Abadillo Ángel Moreno, José Antonio
2. Galindo Gómez-Pimpollo, Ana Victoria

      

GIMNASIA DE MANTENIMIENTO

       
ADMITIDOS:

1. García-Abadillo Ángel Moreno, José Antonio
2. Jiménez Maroto, Verónica
3. Galindo Gómez-Pimpollo, Ana Victoria
4. Velasco Osorio, Dolores

CARDIOBOX

      
 ADMITIDOS:

1. Ninguno

EXCLUIDOS:   
1. Velasco Osorio, Dolores          

                                                                                

 Causa de exclusión:
- Monitor de Photoshop, Fotografía digital y Analógica: No acreditar estar en
posesión de Ciclo Formativo en Imagen o equivalente. 

-- Monitor de Cardiobox: No acreditar estar en posesión de TAFAD o Monitor de
Cardiobox  y  bachillerato  o  equivalente.  También  podrán  presentarse
aquellos/as  que  posean  titulaciones  de  Grado  o  Licenciado  en  Ciencias  del
Deporte y Actividad Física. 
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El plazo para subsanar las faltas u omisiones que hayan motivado la exclusión de los
aspirantes o su omisión en la relación de admitidos, será de tres días hábiles, a partir del
siguiente a la publicación de la citada resolución, es decir, hasta las 14 horas del próximo
miércoles, día 12 de septiembre.

Lo firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Luis Díaz-Cacho Campillo, en La Solana (Ciudad
Real), en la fecha indicada en el margen.

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
A

LC
A

LD
E

-P
R

E
S

ID
E

N
T

E
" 

LU
IS

 D
ÍA

Z
-C

A
C

H
O

 C
A

M
P

IL
LO

 e
l d

ía
 0

7-
09

-2
01

8
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
3 

de
 3

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

S
0i

xv
aj

tN
N

D
N

hW
og

r5
/B


